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No. de BITACORA 09/AH-0724/10/15 OFICIO No. DGGIMAR.710/1 II 0 O 8 5 2 7
Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en [es arfiCUIos 135 fraccidn IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33
del Regiamento en Materia de Registros,,AUtorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Expoflacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
IMaIeriales Téxicos O Peligrosos: 29 fraccién I, X, X“ y XIV dei Regiamento Interior de la Secretaria de Medic Ambienie y Recursos Naturaies; el ACUErdO que Estabiece Ia
‘Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para 9!
Conirol del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece la Ciasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a reguiacién por part9 de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacién de
imponacic’m a favor de la empresa denominada

' REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
NOMBRE O\RAZON SOC!AL ,. ,,
DOW AGROSCIENCES DE MEXICO, SA. DE 0v. 8 i: iii“1; i 2313:“?
BLVD. EMILIO SANCHEZ PIEDRAs NO. 302 DAM980101SR0
INDUSTRIAL XICOTENCATL . V'GENC'A F'NAL
C. P. 90431 TETLA DE LA SOLIDARIDAD. TLAXCALA 01/02/2016
TEL. / FAX iada (241) 4189 300
Correo--:e mildreth viHanueva@palosgarza com
NOMBRE COMERCIAL
ZIERRA lGF-2628 (SULFOXAFLOR + LAMBDA CYHALOTRINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Sulfoxaflor + Iambda~cyhalothrin
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . ESTADO FISICO

2 946578-00-3 y 91465-08-6 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION II
MIN. 9.13 + 13.69. NOM. 9.62 + 14.42, MAX. 10.10 +15.14 i
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
100,000.00 LITROS 100,000.00 I I<ILO 3808.91.99
OBJETO DE'LA IMPORTACION , ~ 1
DISTRIBUCION
PAIs DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIs DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO _ INTERNACIONAL DE LA

ClUDAD DE MEXICO; COLOMBIA, NUEVO
USA USA LEON; VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADEs RIESGOSAS
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. a“?LIC.§E%2§AKAURILLO JUAREZ

I
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN-‘A‘L REVERSO

Av, Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac. GP. 11320, Del. Miguel Hidal
México. D.F., Tel. 01 (55) 5.490 0900 www.3emamat.gob.mx



CONDICEONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exlme al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
mstrumento legal apllcable en la materia. '

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimienlo de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sin perjulclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad amblental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los afiiculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. '

lll. En caso de ocurrir un derrame, lnfiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presents, debera avlsar de
inmediato a‘la Procuraduria Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accldentesv

lnforma’rivo:
Para la expedlcién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS n0mero-153300121A1147

VXx, nf
CMJ/JMLA/JRR/JC

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarives Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.
Lic. Augusto Mirafuenles Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla Isabel Acosta Resendl, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronleras.- kacosta@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental: Presente.


